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Bogotá, D.C., tres (03) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00192 – 00 (Cuaderno principal)

Previo a resolverse lo que en derecho corresponda, se requiere al memorialista
para que acredite el envío de la prueba del registro mercantil del demandante
(pág. 12-33 pdf 08 cp.) y la prueba de existencia y representación del banco ejecutante
(pág.  34-37 pdf  08 cp.) que fueron allegados como anexos de la subsanación y hacen
parte del traslado que debía remitirse junto con el mensaje de datos entregado
el  18/08/2022  (pág.  4  pdf  11  cp.) en la dirección electrónica de la demandante o
proceda nuevamente enviando la demanda, la subsanación, la totalidad de los
anexos y el auto respectivo conforme exigen los artículos 91 del Código General
del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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